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R. del E. 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITU- 
RA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESSALUTOS DE LA COMPA: 

ÑIA ANONIMA  DxNOMINADA 
“PREDIAL SAN MIGUEL S.A,” 

1.— Medien.e escratura públi- 
ca otorgada ante el Notario 70. 
de este cantón el 23 de diciem-» 
bre de 1.971, se constituyó la 
Compañia anónima denominada 
“PREDIAL SAN MIGUEL S.A.” 
2.— Mediame escritura públi. 

ca otorgada ante el Notario 40. 
de Guayaquil el 31 de agosto 
de 1.917 la mencicnada Compa: 
ñía aumenia su capital social 
en la suma de CIeN'YO OCHEN- 
TA MIL SUCRES con lo cual 
su capital social será de QUI- 
NIEN10S MIL SUCKES, y, re: 
forfaá sus es.atu.os sociales. 

Esta escritura tue inscrita en 
el Regisiro Mercantil de Gua- 
yaquil,el 5 de Diciembre de 1977 
de fojas 29.234 a fojas 29.243 
No. 6.171 y ano aua bajo el No. 
33.438 del Repertorio.  — 
3.— Comparece al otorgamien 

to de la mencionada escritura 
el señor José L. Argenzio Zo- 

rroza, en su caldad de Geren- 
te de la indicada Compañía. 
_4.— El aumento de capital ha 

sido integramente suscrito y par 
gado eu un 25 por ciento en nu- 
merario, — 

5.— Se reforma el artículo 
quinto de los estalu.os sociales, 
el mismo que dirá: 

El capital social es de qui- 
- mienos mil sueres, dividido en 
quinientas acciones ordinarias 
y nominetivas de un vaior no- 
minal de un mil sucres cada 
una. Las primeras trescientas 
veinte acciones están numera- 
das de la cero uno hasta la 
trescientos veinte inclusive, y 
corresponde el capital con el 
que se estableció la compañía, 
mientras que las siguientes 
ciento ochenta acciones, nume- 
radas desde la trescienios vein- 
te y uno hasta la quinientos in- 
clusive, corresponde «l capital 
que se resolvió aumentar en la 
sesión de Junta Genéral Extra- 
ordinaria de Accionistas del día 
veinte y cinco de abril de mil 
novecientos setenta y siete. Los 
títulos de las acciones podrán 
contener una o más acciones y 
deberán ser suscritos por el 
Presidente y por el Gerente de 
la Empresa. - 
6.— La escritura pública de 

aumento de capitad y reforma 
de estatutos de la Compañía a- 
nónima “PREDIAL SAN MI + 
GUEL S.A.” fue aorobada me- 
diante Resolución No. 767 de 
21 de Noyiembre ” . LE 
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